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COMUNICADO DE PRENSA(*) 
 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos celebró en San José, Costa Rica su 
LXXII Período Ordinario de Sesiones del 18 al 30 de septiembre de 20061. Durante 
este período de sesiones la Corte conoció, entre otros, los siguientes 
asuntos: 
 
 
1. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de fondo, reparaciones y 
costas. El día 19 de septiembre de 2006 la Corte dictó sentencia sobre el fondo, 
las reparaciones y costas en el presente caso, en la cual: 

 
DECLAR[Ó], 
 
Por unanimidad, que: 
 
1. El Estado violó el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión 
consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en perjuicio de los señores Marcel Claude Reyes y Arturo Longton 
Guerrero, en relación con las obligaciones generales de respetar y garantizar 
los derechos y libertades y de adoptar disposiciones de derecho interno 
establecidas en los artículos 1.1 y 2 de dicho tratado, en los términos de los 
párrafos 61 a 103 de la […] Sentencia. 
 
Por cuatro votos contra dos, que: 
 
2. El Estado violó el derecho a las garantías judiciales consagrado en el 
artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
perjuicio de los señores Marcel Claude Reyes y Arturo Longton Guerrero, con 
respecto a la decisión de la autoridad administrativa de no entregar 
información, en relación con la obligación general de respetar y garantizar los 
derechos y libertades establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en los 
términos de los párrafos 114 a 123 de la […] Sentencia. 
 
Disi[ntieron] el Juez Abreu Burelli y la Jueza Medina Quiroga. 
 
Por unanimidad, que: 
 
3. El Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana 

                                                 
(*) El contenido de este comunicado es responsabilidad de la Secretaría de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. El texto oficial de los documentos reseñados puede 
obtenerse mediante solicitud escrita dirigida a la Secretaría, en la dirección que se adjunta o a 
través del sitio web: http://www.corteidh.or.cr 
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sobre Derechos Humanos, en perjuicio de los señores Marcel Claude Reyes, 
Arturo Longton Guerrero y Sebastián Cox Urrejola, con respecto a la decisión 
judicial del recurso de protección, en relación con la obligación general de 
respetar y garantizar los derechos y libertades establecida en el artículo 1.1  
de dicho tratado, en los términos de los párrafos 124 a 144 de la […] 
Sentencia. 
 
Por unanimidad, que: 
 
4. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los 
términos del párrafo 156 de la misma. 
 
Y DECID[IÓ], 
 
Por unanimidad, que: 
 
5. El Estado debe, a través de la entidad correspondiente y en el plazo de 
seis meses, entregar la información solicitada por las víctimas, en su caso, o 
adoptar una decisión fundamentada al respecto, en los términos de los 
párrafos 157 a 159 y 168 de la […] Sentencia. 
 
6. El Estado debe publicar, en el plazo de seis meses, en el Diario Oficial 
y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el capítulo 
relativo a los Hechos Probados de [la] Sentencia, los párrafos 69 a 71, 73, 74, 
77, 88 a 103, 117 a 123, 132 a 137 y 139 a 143 de la […] Sentencia, que 
corresponden a los capítulos VII y VIII sobre las violaciones declaradas por la 
Corte, sin las notas al pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de 
la misma, en los términos de los párrafos 160 y 168 de la […] Sentencia. 
 
7. El Estado debe adoptar, en un plazo razonable, las medidas necesarias 
para garantizar el derecho de acceso a la información bajo el control del 
Estado, de acuerdo al deber general de adoptar disposiciones de derecho 
interno establecido en el artículo 2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en los términos de los párrafos 161 a 163 y 168 de la […] 
Sentencia. 
 
8. El Estado debe realizar, en un plazo razonable, la capacitación a los 
órganos, autoridades y agentes públicos encargados de atender las solicitudes 
de acceso a información bajo el control del Estado sobre la normativa que rige 
este derecho, que incorpore los parámetros convencionales que deben 
respetarse en materia de restricciones al acceso a dicha información, en los 
términos de los párrafos 164, 165 y 168 de la […] Sentencia. 
 
9. El Estado debe pagar a los señores Marcel Claude Reyes, Arturo 
Longton Guerrero y Sebastián Cox Urrejola, en el plazo de un año, por 
concepto de costas y gastos, la cantidad fijada en el párrafo 167 de la […] 
Sentencia, en los términos de los párrafos 167 y 169 a 172. 
 
10. Supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia, y dará por 
concluido el […] caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma. Dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
notificación de [l]a Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe 
sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento, en los términos del 
párrafo 173 de la […] Sentencia.   
 
El Juez Abreu Burelli y la Jueza Medina Quiroga hicieron conocer a la Corte su 
Voto Disidente conjunto sobre el punto resolutivo segundo. El Juez García 
Ramírez hizo conocer a la Corte su Voto Concurrente Razonado sobre el punto 
resolutivo segundo. Dichos votos acompañan [la] Sentencia. 
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2. Caso Servellón García vs. Honduras. Sentencia de fondo, reparaciones y 
costas. El día 21 de septiembre de 2006 la Corte dictó sentencia sobre el fondo, 
las reparaciones y costas en el presente caso, en la cual: 

 
DECID[IÓ], 
 
Por unanimidad, 
 
1. Admitir el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado por la violación de los derechos a la libertad e integridad 
personales, a la vida, a las garantías judiciales y a la protección judicial 
consagrados en los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.4 7.5 y 7.6, 5.1 y 5.2, 4.1, 8.1 y 
8.2 y 25.1 de la Convención Americana, en perjuicio de Marco Antonio 
Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Orlando Álvarez Ríos y 
Diomedes Obed García Sánchez, y el derecho a la integridad personal 
consagrado en el artículo 5.5 de la Convención, en relación a los derechos del 
niño consagrado en el artículo 19 de la Convención, en perjuicio de Marco 
Antonio Servellón García y Rony Alexis Betancourth Vásquez, todos en relación 
con la obligación general de respetar y garantizar los derechos establecida en 
el artículo 1.1 de dicho tratado, en los términos de los párrafos 54, 55, 60 y 65 
de la […] Sentencia. 
 
2. Admitir el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado por la violación de los derechos a las garantías judiciales y a la 
protección judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 
Americana, en perjuicio de los familiares de Marco Antonio Servellón García, 
Rony Alexis Betancourth Vásquez, Orlando Álvarez Ríos y Diomedes Obed 
García Sánchez, en relación con la obligación general de respetar y garantizar 
los derechos establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en los términos de 
los párrafos 54, 55 y 66 de la […] Sentencia. 
 
DECLAR[Ó],  
 
Por unanimidad, que  
 
3. El Estado violó, en perjuicio de Marco Antonio Servellón García, Rony 
Alexis Betancourth Vásquez, Orlando Álvarez Ríos y Diomedes Obed García 
Sánchez, los derechos a la libertad e integridad personales y a la vida 
consagrados en los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.4 y 7.5, 5.1 y 5.2, y 4.1 de la 
Convención Americana, y el derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5.5 de la Convención, en relación a los derechos del niño consagrado 
en el artículo 19 de la Convención, en perjuicio de Marco Antonio Servellón 
García y Rony Alexis Betancourth Vásquez, todos en relación con la obligación 
general de respetar y garantizar los derechos establecida en el artículo 1.1 de 
dicho tratado, en los términos de los párrafos 86 a 125 de la […] Sentencia. 
 
4. El Estado violó, en perjuicio de los familiares de Marco Antonio 
Servellón García, Reyes Servellón Santos, padre; Bricelda Aide García Lobo, 
madre, y Marja Ibeth Castro García, hermana; de los familiares de Rony Alexis 
Betancourth Vásquez, Manases Betancourth Núñez, padre, Hilda Estebana 
Hernández López, madre, Zara Beatris Bustillo Rivera, hija, y Ana Luisa Vargas 
Soto, compañera de hogar, y de la hermana de Orlando Álvarez Ríos, Dilcia 
Álvarez Ríos, el derecho a la integridad personal consagrado en artículo 5.1 de 
la Convención Americana, en relación con la obligación general de respetar y 
garantizar los derechos establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en los 
términos de los párrafos 126 a 139 de la […] Sentencia.  
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5. El Estado violó, en perjuicio de Marco Antonio Servellón García, Rony 
Alexis Betancourth Vásquez, Orlando Álvarez Ríos y Diomedes Obed García 
Sánchez, los artículos 8.1, 8.2, 7.6 y 25.1 de la Convención, todos en relación 
con la obligación general de respetar y garantizar los derechos establecida en 
el artículo 1.1 de dicho tratado, en los términos de los párrafos 140 y 155 de 
la […] Sentencia. 
 
6. El Estado violó, en perjuicio de los familiares de Marco Antonio 
Servellón García, Reyes Servellón Santos, padre, Bricelda Aide García Lobo, 
madre, y Marja Ibeth Castro García, Pablo Servellón García y Héctor Vicente 
Castro García, hermanos; de los familiares de Rony Alexis Betancourth 
Vásquez, Manases Betancourth Núñez, padre, Hilda Estebana Hernández 
López, madre, Zara Beatris Bustillo Rivera, hija, Ana Luisa Vargas Soto, 
compañera de hogar, y Juan Carlos Betancourth Hernández, Manaces 
Betancourt Aguilar, Emma Aracely Betancourth Aguilar, Enma Aracely 
Betancourth Abarca, y Lilian María Betancourt Álvarez, hermanos; de los 
familiares de Orlando Álvarez Ríos, Antonia Ríos, madre, y Dilcia Álvarez Ríos, 
hermana, y de los familiares de Diomedes Obed García Sánchez, Diomedes 
Tito García Casildo, padre, y Esther Patricia García Sánchez, Jorge Moisés 
García Sánchez, y Fidelia Sarahí García Sánchez, hermanos, el derecho a las 
garantías judiciales y a la protección judicial consagrados en los artículos 8.1 y 
25.1 de la Convención Americana, en relación con la obligación general de 
respetar y garantizar los derechos establecida en el artículo 1.1 de dicho 
tratado, en los términos de los párrafos 140, 145 a 154 y 156 a 159 de la […] 
Sentencia. 
 
7. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los 
términos del párrafo 180 de la misma. 
 
Y DISP[USO],  
 
Por unanimidad, que: 
 
8. El Estado debe emprender con seriedad, en un plazo razonable, todas 
las acciones necesarias para identificar, juzgar, y en su caso, sancionar a 
todos los autores materiales e intelectuales de las violaciones cometidas en 
perjuicio de Marco Antonio Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, 
Orlando Álvarez Ríos y Diomedes Obed García Sánchez, para los efectos 
penales y cualesquiera otros que pudieran resultar de la investigación de los 
hechos. Para ello, el Estado debe remover, en un plazo razonable, todos los 
obstáculos y mecanismos de hecho y derecho que mantienen la impunidad en 
el presente caso, en los términos de los párrafos 192 a 196 de la […] 
Sentencia. 
 
9. El Estado debe publicar, en el plazo de seis meses, en el Diario Oficial 
y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el capítulo 
relativo a los hechos probados de [la] Sentencia, sin las notas al pie de página 
correspondientes, y la parte resolutiva de la misma, en los términos del 
párrafo 197 de la […] Sentencia. 
 
10. Estado debe realizar, en un plazo de seis meses, un acto público de 
reconocimiento de su responsabilidad internacional, en los términos del 
párrafo 198 de la […] Sentencia. 
 
11. El Estado debe nombrar, dentro del plazo de un año, una calle o una 
plaza, en la ciudad de Tegucigalpa, en memoria de Marco Antonio Servellón 
García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Diomedes Obed García Sánchez y 
Orlando Álvarez Ríos.  En dicha calle o plaza el Estado deberá fijar una placa 
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con los nombres de las referidas cuatro víctimas, en los términos del párrafo 
199 de la […] Sentencia.  
 
12. El Estado debe establecer, en un plazo razonable, un programa de 
formación y capacitación para el personal policial, judicial, del Ministerio 
Público, y penitenciario sobre la especial protección que debe ser prestada por 
el Estado a los niños y jóvenes, el principio de igualdad ante la ley y no 
discriminación y los principios y normas de protección de los derechos 
humanos, relacionados con la aplicación de los estándares internacionales 
sobre la detención de personas, respetos de sus derechos y garantías 
judiciales, el trato que deben recibir, sus condiciones de detención, 
tratamiento y control médico, el derecho a contar con un abogado, a recibir 
visitas y a que los menores y adultos, así como lo los procesados y 
condenados se alojen en instalaciones diferentes, en los términos del párrafo 
200 de la […] Sentencia.  
 
13. El Estado deberá realizar, en un plazo razonable, una campaña con la 
finalidad de sensibilizar a la sociedad hondureña respecto de la importancia de 
la protección a los niños y jóvenes, informarla sobre los deberes específicos 
para su protección que corresponden a la familia, a la sociedad y al Estado y 
hacer ver a la población que los niños y jóvenes en situación de riesgo social 
no están identificados con la delincuencia.  Asimismo, el Estado deberá emitir, 
en el plazo de un año, un sello postal alusivo a la protección debida por el 
Estado y la sociedad a los niños y jóvenes en situación de riesgo, para evitar 
que estos se tornen víctimas de violencia, en los términos de los párrafos 201 
y 202 de la […] Sentencia.  
 
14. El Estado deberá crear, dentro de un plazo razonable, una base de 
datos unificada entre todas las instituciones involucradas en la investigación, 
identificación y sanción de los responsables por las muertes violentas de niños 
y jóvenes en situación de riesgo, en los términos del párrafo 203 de la […] 
Sentencia 
 
15. El Estado debe pagar a los familiares de Marco Antonio Servellón 
García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Diomedes Obed García Sánchez y 
Orlando Álvarez Ríos, en su condición de derechohabientes, en el plazo de un 
año, por concepto de las indemnizaciones por daños material e inmaterial, la 
cantidades fijadas en los párrafos 176 y 184.a y 184.b de la […] Sentencia, en 
los términos de los párrafos 169 a 172, 176, 180, 182, 184.a y 184.b y 185 de 
la misma. 
 
16. El Estado debe pagar a Bricelda Aide García Lobo, Hilda Estebana 
Hernández López y Dilcia Álvarez Ríos, en el plazo de un año, por concepto de 
la indemnización por daño material, la cantidad fijada en párrafo 177 de la […] 
Sentencia, según sus términos. 
 
17. El Estado debe pagar a Reyes Servellón Santos, Bricelda Aide García 
Lobo, Marja Ibeth Castro García, Manases Betancourth Núñez, Hilda Estebana 
Hernández López, Zara Beatris Bustillo Rivera, Ana Luisa Vargas Soto y Dilcia 
Álvarez Ríos en el plazo de un año, por concepto de la indemnización por daño 
inmaterial, la cantidad fijada en los párrafos 184.c, 184.d, 184.e, 184.f y 
184.g de la […] Sentencia, en los términos de los párrafos 180, 181, 183, 
184.c, 184.d, 184.e, 184.f y 184.g, y 185 de la misma. 
 
18. El Estado debe pagar, en el plazo de un año, por concepto de costas y 
gastos generados en el ámbito interno y en el proceso internacional ante el 
sistema interamericano de protección de los derechos humanos, la cantidad 
fijada en el párrafo 205 de la […] Sentencia, la cual deberá ser entregada a 
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Bricelda Aide García Lobo, Hilda Estebana Hernández López y Dilcia Álvarez 
Ríos, en los términos de los párrafos 204 a 205 de la misma. 
 
19. Supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia, y dará por 
concluido el […] caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma. Dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
notificación de [la] Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe 
sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento. 
 
El Juez Antônio A. Cançado Trindade hizo conocer a la Corte su Voto 
Razonado, el cual acompaña la […] Sentencia. 
 

3. Caso Goiburú y otros vs. El Paraguay. Sentencia de fondo, reparaciones y 
costas. El día 22 de septiembre de 2006 la Corte dictó sentencia sobre el fondo, 
las reparaciones y costas en el presente caso, en la cual: 

 
DECID[IÓ]: 
 
Por unanimidad, 
 
1. Admitir el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado por la violación de los derechos a la libertad personal, integridad 
personal y vida, consagrados en los artículos 7, 5.1 y 5.2 y 4.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con la obligación 
general de respetar y garantizar los derechos y libertades establecida en el 
artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de Agustín Goiburú Giménez, Carlos 
José Mancuello Bareiro, Rodolfo Ramírez Villalba y Benjamín Ramírez Villalba, 
en los términos de los párrafos 40, 41, 48 y 49 de la […] Sentencia. 
 
2. Admitir el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado por la violación de los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención Americana, en relación con la obligación general de respetar y 
garantizar los derechos establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en los 
términos de los párrafos 40, 41 y 50 de la […] Sentencia. 
 
DECLAR[Ó]: 
 
Por unanimidad, que: 
 
1. El Estado violó el derecho a la vida, integridad personal y libertad 
personal consagrados en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con la obligación general de 
respetar y garantizar los derechos y libertades establecida en el artículo 1.1 de 
dicho tratado, en perjuicio de Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello 
Bareiro, Rodolfo Ramírez Villalba y Benjamín Ramírez Villalba, en los términos 
de los párrafos 62 a 73 y 80 a 94 de la […] Sentencia.  
 
2. El Estado violó el derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con la obligación general de respetar y garantizar los derechos y libertades 
establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de Elva Elisa 
Benítez Feliu de Goiburú, Rogelio Agustín Goiburú Benítez, Rolando Agustín 
Goiburú Benítez, Patricia Jazmín Goiburú Benítez, Rosa Mujica Giménez, Gladis 
Ester Ríos de Mancuello, Claudia Anahí Mancuello Ríos, Carlos Marcelo 
Mancuello Ríos, Ana Arminda Bareiro de Mancuello, Mario Mancuello; Ana 
Elizabeth Mancuello Bareiro, Hugo Alberto Mancuello Bareiro, Mario Andrés 
Mancuello Bareiro, Emilio Raúl Mancuello Bareiro, Fabriciana Villalba de 
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Ramírez, Lucrecia Francisca Ramírez de Borba, Eugenia Adolfina Ramírez de 
Espinoza, Sotera Ramírez de Arce, Sara Diodora Ramírez Villalba, Mario 
Artemio Ramírez Villalba, Herminio Arnoldo Ramírez Villalba y Julio Darío 
Ramírez Villalba, y María Magdalena Galeano, en los términos de los párrafos 
95 a 104 de la […] Sentencia. 
 
3. El Estado violó el derecho a las garantías judiciales y a la protección 
judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con la obligación general de respetar y 
garantizar los derechos y libertades establecida en el artículo 1.1 de dicho 
tratado, en perjuicio de Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello 
Bareiro, Rodolfo Ramírez Villalba, Benjamín Ramírez Villalba, así como de sus 
familiares Elva Elisa Benítez Feliu de Goiburú, Rogelio Agustín Goiburú Benítez, 
Rolando Agustín Goiburú Benítez, Patricia Jazmín Goiburú Benítez, Rosa Mujica 
Giménez, Gladis Ester Ríos de Mancuello, Claudia Anahí Mancuello Ríos, Carlos 
Marcelo Mancuello Ríos, Ana Arminda Bareiro de Mancuello, Mario Mancuello; 
Ana Elizabeth Mancuello Bareiro, Hugo Alberto Mancuello Bareiro, Mario 
Andrés Mancuello Bareiro, Emilio Raúl Mancuello Bareiro, Fabriciana Villalba de 
Ramírez, Lucrecia Francisca Ramírez de Borba, Eugenia Adolfina Ramírez de 
Espinoza, Sotera Ramírez de Arce, Sara Diodora Ramírez Villalba, Mario 
Artemio Ramírez Villalba, Herminio Arnoldo Ramírez Villalba, Julio Darío 
Ramírez Villalba y María Magdalena Galeano, en los términos de los párrafos 
111 a 133 de la […] Sentencia. 
 
4. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los 
términos de los párrafos 139 a 144, 156 a 160 y 163 de la misma. 
 
Y DISP[USO]: 
 

Por unanimidad, que: 
 
5. El Estado debe realizar inmediatamente las debidas diligencias para 
activar y completar efectivamente, en un plazo razonable, la investigación 
para determinar las correspondientes responsabilidades intelectuales y 
materiales de los autores de los hechos cometidos en perjuicio de los señores 
Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello Bareiro, Rodolfo Ramírez 
Villalba y Benjamín Ramírez Villalba, así como llevar a término los procesos 
penales incoados. Además, dichos resultados deberán ser públicamente 
divulgados por el Estado en un plazo razonable. En este sentido, en los 
términos de los párrafos 123 a 132 y 164 a 166 de la Sentencia, el Estado 
debe adoptar todas las medidas necesarias, de carácter judicial y diplomático, 
para juzgar y sancionar a todos los responsables de las violaciones cometidas, 
impulsando por todos los medios a su alcance las solicitudes de extradición 
que correspondan bajo las normas internas o de derecho internacional 
pertinentes. Asimismo, Paraguay, al igual que los demás Estados partes en la 
Convención, deben colaborar entre sí para erradicar la impunidad de las 
violaciones cometidas en este caso mediante el juzgamiento y, en su caso, 
sanción de sus responsables y a colaborar de buena fe entre sí, ya sea 
mediante la extradición o el juzgamiento en su territorio de los responsables 
de los hechos.  
 
6. El Estado debe proceder de inmediato a la búsqueda y localización de 
los señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello, Rodolfo Ramírez 
Villalba y Benjamín Ramírez Villalba y, si se encuentran sus restos, deberá 
entregarlos a la brevedad posible a sus familiares y cubrir los eventuales 
gastos de entierro, en los términos del párrafo 172 de la Sentencia.  
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7. El Estado debe llevar a cabo, en el plazo de seis meses, un acto 
público de reconocimiento de responsabilidad y de desagravio, en los términos 
del párrafo 173 de la Sentencia. 
 
8. El Estado debe publicar, en el plazo de seis meses, en el Diario Oficial 
y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 
39 a 41 y 48 a 54 del capítulo relativo al allanamiento parcial, los hechos 
probados de [la] Sentencia sin las notas al pie de página correspondientes; el 
capítulo llamado “Responsabilidad internacional del Estado en el contexto del 
presente caso”; los párrafos considerativos 80 a 104 y 111 a 113, y la parte 
resolutiva de la misma, en los términos del párrafo 175 de la misma. 
 
9. El Estado debe proveer a todos los familiares de los señores Agustín 
Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello, Rodolfo Ramírez Villalba y Benjamín 
Ramírez Villalba, previa manifestación de su consentimiento para estos 
efectos, a partir de la notificación de la […] Sentencia y por el tiempo que sea 
necesario, sin cargo alguno y por medio de los servicios nacionales de salud, 
un tratamiento adecuado, incluida la provisión de medicamentos, en los 
términos del párrafo 176 de la Sentencia.  
 
10. El Estado debe construir, en el plazo de un año, un monumento en 
memoria de los señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello, 
Rodolfo Ramírez Villalba y Benjamín Ramírez Villalba, en los términos del 
párrafo 177 de la […] Sentencia. 
 
11. El Estado debe implementar, en un plazo razonable, programas 
permanentes de educación en derechos humanos dentro de las fuerzas 
policiales paraguayas, en todos los niveles jerárquicos, en los términos del 
párrafo 178 de la Sentencia. 
 
12. El Estado debe adecuar, en un plazo razonable, la tipificación de los 
delitos de tortura y desaparición “forzosa” de personas contenidas en los 
artículos 236 y 309 del actual Código Penal a las disposiciones aplicables al 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en los términos del párrafo 
179 de la Sentencia. 
 
13. El Estado debe pagar en efectivo a los familiares de los señores 
Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello, Rodolfo Ramírez Villalba y 
Benjamín Ramírez Villalba, en el plazo de un año, por concepto de la 
indemnización por daño material, las cantidades fijadas en el párrafo 155 de la 
[…] Sentencia, en los términos de los párrafos 147 y 149 de la misma. 
 
14. El Estado debe pagar en efectivo a Agustín Goiburú Giménez, Carlos 
José Mancuello Bareiro, Rodolfo Ramírez Villalba, Benjamín Ramírez Villalba, 
Elva Elisa Benítez Feliú de Goiburú, Rogelio Agustín Goiburú Benítez, Rolando 
Agustín Goiburú Benítez, Patricia Jazmín Goiburú Benítez, Rosa Mujica 
Giménez, Gladis Ester Ríos de Mancuello, Claudia Anahí Mancuello Ríos, Carlos 
Marcelo Mancuello Ríos, Ana Arminda Bareiro de Mancuello, Mario Mancuello, 
Ana Elizabeth Mancuello Bareiro, Hugo Alberto Mancuello Bareiro, Mario 
Andrés Mancuello Bareiro, Emilio Raúl Mancuello Bareiro, Fabriciana Villalba de 
Ramírez, Lucrecia Ramírez de Borba, Eugenia Adolfina Ramírez de Espinoza, 
Sotera Ramírez de Arce, Sara Diodora Ramírez Villalba, Mario Artemio Ramírez 
Villalba, Herminio Arnoldo Ramírez Villalba, Julio Darío Ramírez Villalba y María 
Magdalena Galeano, en el plazo de un año, por concepto de indemnización por 
daño inmaterial, las cantidades fijadas en el párrafo 161 de la […] Sentencia, 
en los términos de los párrafos 147 a 149 y 162 de la misma. 
 
15. El Estado debe pagar en efectivo, en el plazo de un año, por concepto 
de costas y gastos generados en el ámbito interno y en el proceso 
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internacional ante el sistema interamericano de protección de los derechos 
humanos, la cantidad fijada en el párrafo 183 de la […] Sentencia, la cual 
deberá ser entregada a las señoras Elva Elisa Benítez Feliú de Goiburú y Ana 
Arminda Bareiro de Mancuello, y al señor Julio Darío Ramírez Villalba, en los 
términos de los párrafos 183 y 187 de la misma. 
 
16. Supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia y dará por 
concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en la misma. Dentro del plazo de un año, contado 
a partir de la notificación de [la] Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte 
un informe sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento. 
 
Los Jueces Sergio García Ramírez y Antônio Augusto Cançado Trindade 
hicieron conocer a la Corte sus Votos Razonados, los cuales acompañan la […] 
Sentencia. 
 
 

4. Caso Vargas Areco vs. El Paraguay. Sentencia de fondo, reparaciones y 
costas. El día 26 de septiembre de 2006 la Corte dictó sentencia sobre el fondo, 
las reparaciones y costas en el presente caso, en la cual: 

 
DECID[IÓ], 
 
Por unanimidad, 
 
1. Admitir el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado por la violación al deber de garantizar los derechos reconocidos 
en los artículos 4 y 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
leídos conjuntamente con el artículo 1.1 de la misma y 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, a partir del 26 de marzo 
de 1993, en perjuicio de los familiares de Gerardo Vargas Areco, de 
conformidad con los párrafos 52 a 58 y 64 de la […] Sentencia. 
 
2. Admitir el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado por la violación al derecho reconocido en el artículo 5.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 
1.1 de la misma, a partir del 26 de marzo de 1993, en perjuicio de los 
familiares de Gerardo Vargas Areco, en los términos de los párrafos 52 a 58 y 
64 de [la] Sentencia. 
 
3. Admitir el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado por la violación a los derechos reconocidos en los artículos 8.1 y 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, a partir del 26 de marzo de 1993, en perjuicio de los 
familiares de Gerardo Vargas Areco, en los términos de los párrafos 52 a 58 y 
64 de la […] Sentencia. 
 
4. No admitir el reconocimiento de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado por la supuesta violación al derecho a las medidas 
especiales de protección a favor de los niños previsto en el artículo 19 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 
1.1, 2 y 7 de la misma, en perjuicio de los niños del Paraguay y del niño 
Gerardo Vargas Areco, de conformidad con los párrafos 59 a 63 de la […] 
Sentencia. 
 
DECLAR[Ó], 
 
Por unanimidad, que  
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5. El Estado violó, en perjuicio de los familiares de Gerardo Vargas Areco, 
el deber de garantizar los derechos reconocidos en los artículos 4 y 5.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, leídos conjuntamente con el 
artículo 1.1 de la misma y 6 y 8 de la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, a partir del 26 de marzo de 1993, en los 
términos de los párrafos 84 a 94 de [la] Sentencia. 
 
6. El Estado violó, en perjuicio de los familiares de Gerardo Vargas Areco, 
el derecho reconocido en el artículo 5.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, a partir del 26 
de marzo de 1993, en los términos de los párrafos 95 a 97 de [la] Sentencia. 
 
7. El Estado violó, en perjuicio de los familiares de Gerardo Vargas Areco, 
los derechos reconocidos en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, a partir 
del 26 de marzo de 1993, en los términos de los párrafos 98 a 110 de la […] 
Sentencia. 
 
8. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los 
términos del párrafo 150 de la misma. 
 
Y DISP[USO], 
 
Por unanimidad, que: 
 
9. El Estado debe emprender, con plena observancia de las garantías 
judiciales y en un plazo razonable, todas las acciones necesarias para 
identificar, juzgar y sancionar a todos los responsables de las violaciones 
cometidas en el […] caso, en los términos de los párrafos 153 a 156 y 168 de 
[la] Sentencia. 
 
10. El Estado debe realizar un acto de disculpa pública y reconocimiento 
de responsabilidad internacional, en relación con las violaciones declaradas en 
[la] Sentencia, en la comunidad en la que vive la familia de Gerardo Vargas 
Areco y en presencia de ésta y de autoridades civiles y militares del Estado, en 
el cual se colocará una placa en memoria del niño Vargas Areco, en los 
términos de los párrafos 157, 158 y 168 del […] Fallo. 
 
11. El Estado debe proveer tratamiento médico, psicológico y psiquiátrico, 
según sea el caso, a los señores De Belén Areco, Pedro Vargas, y Juan, María 
Elisa, Patricio, Daniel, Doralicia, Mario, María Magdalena, Sebastián y Jorge 
Ramón, todos ellos de apellido Vargas Areco, si así lo requieren, y por el 
tiempo que sea necesario, en los términos de los párrafos 159, 160 y 168 de 
[la] Sentencia. 
 
12. El Estado debe diseñar e implementar programas de formación y 
cursos regulares sobre derechos humanos para todos los miembros de las 
Fuerzas Armadas paraguayas, en los términos de los párrafos 161 y 168 del 
[…] Fallo. 
 
13. El Estado debe publicar en el Diario Oficial y en otro diario de 
circulación nacional, por una sola vez, el capítulo relativo a los hechos 
probados de [la] Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y 
la parte resolutiva del […] Fallo, en los términos de los párrafos 162 y 168 del 
mismo. 
 
14. El Estado debe adecuar su legislación interna en materia de 
reclutamiento de menores de 18 años en las fuerzas armadas del Paraguay, de 
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conformidad con los estándares internacionales en la materia, en los términos 
de los párrafos 163, 164 y 168 de la […] Sentencia. 
 
15. El Estado debe pagar a los señores De Belén Areco y Pedro Vargas por 
concepto de la indemnización por daño material, la cantidad fijada en el 
párrafo 148 de la […] Sentencia, en los términos de los párrafos 168 y 174 de 
la misma. 
 
16. El Estado debe pagar a los señores De Belén Areco, Pedro Vargas, y 
Juan, María Elisa, Patricio, Daniel, Doralicia, Mario, María Magdalena, 
Sebastián y Jorge Ramón, todos ellos de apellido Vargas Areco, por concepto 
de la indemnización por daño inmaterial, la cantidad fijada en el párrafo 151 
de la […] Sentencia, en los términos de los párrafos 168 y 174 de la misma. 
 
17. El Estado debe pagar, por concepto de las costas y gastos generados 
en el ámbito interno y en el proceso internacional ante el sistema 
interamericano de protección de los derechos humanos, la cantidad fijada en el 
párrafo 167 de la […] Sentencia, la cual deberá ser entregada a la señora De 
Belén Areco y al señor Pedro Vargas, en los términos de los párrafos 168 y 
174 de la misma. 
 
18. Supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia, y dará por 
concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en la misma. Dentro del plazo de un año, contado 
a partir de la notificación de [la] Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte 
un informe sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento, en los 
términos del párrafo 175 del […] Fallo. 
 
 

5. Caso Almonacid Arellano vs. Chile. Sentencia de excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas. El día 26 de septiembre de 2006 la Corte dictó 
sentencia sobre las excepciones preliminares, el fondo, las reparaciones y costas en 
el presente caso, en la cual: 

 
DECID[IÓ]: 
 
Por unanimidad: 
 
1. Desestimar las excepciones preliminares interpuestas por el Estado.  
 
DECLAR[Ó]: 
 
Por unanimidad, que: 
 
2.  El Estado incumplió sus obligaciones derivadas de los artículos 1.1 y 2 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y violó los derechos 
consagrados en los artículos 8.1 y 25 de dicho tratado, en perjuicio de la 
señora Elvira del Rosario Gómez Olivares y de los señores Alfredo, Alexis y 
José Luis Almonacid Gómez, en los términos de los párrafos 86 a 133 de la […] 
Sentencia. 
 
3.  Al pretender amnistiar a los responsables de delitos de lesa 
humanidad, el Decreto Ley No. 2.191 es incompatible con la Convención 
Americana y, por tanto, carece de efectos jurídicos, a la luz de dicho tratado. 
 
4. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación. 
 
Y DISP[USO]: 
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Por unanimidad, que: 
 
5.  El Estado debe asegurarse que el Decreto Ley No. 2.191 no siga 
representando un obstáculo para la continuación de las investigaciones de la 
ejecución extrajudicial del señor Almonacid Arellano y para la identificación y, 
en su caso, el castigo de los responsables, conforme a lo señalado en los 
párrafos 145 a 157 de [la] Sentencia. 
 
6. El Estado debe asegurarse que el Decreto Ley No. 2.191 no siga 
representando un obstáculo para la investigación, juzgamiento y, en su caso, 
sanción de los responsables de otras violaciones similares acontecidas en 
Chile, conforme a lo señalado en el párrafo 145 de [la] Sentencia. 
 
7.  El Estado deberá efectuar el reintegro de las costas y gastos dentro del 
plazo de un año, contado a partir de la notificación del […] fallo, en los 
términos de los párrafos 164 de [la] Sentencia. 
 
8. El Estado deberá realizar las publicaciones señaladas en el párrafo 162 
de la […] Sentencia, dentro del plazo de seis meses contados a partir de la 
notificación de la misma. 
 
9. Supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia, y dará por 
concluido el […] caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma. Dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
notificación de [la] Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe 
sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento. 
 
El Juez Antônio A. Cançado Trindade hizo conocer a la Corte su Voto 
Razonado, el cual acompaña la […] Sentencia. 
 
 

Asimismo, la Corte celebró en su sede las siguientes audiencias públicas: 
 
6. Personas Privadas de Libertad en la Penitenciaría “Dr. Sebastião 
Martins Silveira” (Araraquara) respecto del Brasil. Medidas Urgentes. El día 28 
de septiembre de 2006, a partir de las 15:00 horas, la Corte escuchó en audiencia 
pública los alegatos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, los 
representantes de los beneficiarios de las medidas y del Estado del Brasil.  
 
 
7.  Caso de “La Cantuta” vs. El Perú. Etapas de fondo y eventuales 
reparaciones y costas. El día 29 de septiembre de 2006, a partir de las 09:00 
horas, la Corte escuchó en audiencia pública las declaraciones de algunas testigos 
propuestas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y los 
representantes de los familiares de las presuntas víctimas. Asimismo, el Tribunal 
escuchó los alegatos finales orales de la Comisión, de los representantes y del Estado 
del Perú sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas en el presente caso.  
 
 
Por último, la Corte emitió las siguientes resoluciones: 
 
8. Medidas Provisionales a favor de Mery Naranjo y otros respecto de 
Colombia. El día 22 de septiembre de 2006, la Corte dictó una Resolución sobre 
medidas provisionales, en la cual resolvió: 
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1. Reiterar la Resolución de la Corte Interamericana de Derecho 
Humanos de 5 de julio de 2006. 
 
2. Reiterar al Estado la disposición de que mantenga las medidas que 
hubiese adoptado y disponga de forma inmediata las que sean necesarias para 
proteger eficazmente la vida y la integridad personal de las siguientes 
personas Mery Naranjo Jiménez y sus familiares Juan David Naranjo Jiménez, 
Alejandro Naranjo Jiménez, Sandra Janeth Naranjo Jiménez, Alba Mery 
Naranjo Jiménez, Erika Johann Gómez, Javier Augusto Torres Durán, Heidi 
Tatiana Naranjo Gómez, Sebastián Naranjo Jiménez, María Camila Naranjo 
Jiménez, Aura María Amaya Naranjo, y Esteban Torres Naranjo.  
 
3. Reiterar al Estado la disposición de que mantenga las medidas que 
hubiese adoptado y disponga de forma inmediata las que sean necesarias para 
proteger eficazmente la vida y la integridad personal de la niña Luisa María 
Escudero Jiménez.   
 
4. Requerir al Estado que, una vez que la señora María del Socorro 
Mosquera Londoño regrese a su residencia, los representantes lo informen al 
Estado sea informado sobre la ubicación de dicha señora, debe, de forma 
inmediata, adoptar cuantas medidas sean necesarias para proteger su vida e 
integridad personal, de conformidad con el punto considerativo décimo 
segundo.  
 
5. Reiterar al Estado que asegure que las medidas de protección no sean 
brindadas por los “cuerpos de seguridad” que, según los beneficiarios, estarían 
involucrados en los hechos denunciados, de modo que la designación de los 
mismos se haga con la participación de los beneficiarios o su representante. 
 
6. Reiterar al Estado que mantenga y en su caso disponga de forma 
inmediata las medidas de custodia permanentes necesarias para brindar 
seguridad en el lugar de residencia de la señora Mery Naranjo Jiménez y su 
familia. 
 
7. Requerir al Estado que investigue los hechos que motivan la adopción 
de [las] medidas provisionales y, en su caso, identifique a los responsables y 
les imponga las sanciones correspondientes. 
 
8. Reiterar al Estado que dé participación a los beneficiarios de [las] 
medidas en la planificación e implementación de las mismas y que, en general, 
les mantenga informados sobre el avance de la ejecución de las medidas 
ordenadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 
9. Reiterar al Estado que continúe informando a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos cada dos meses sobre las medidas provisionales 
adoptadas, y requerir a los beneficiarios de [las] medidas o a su representante 
que presenten sus observaciones dentro de un plazo de cuatro semanas 
contadas a partir de la notificación de los informes del Estado, y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos que presente sus observaciones a 
dichos informes del Estado dentro de un plazo de seis semanas contadas a 
partir de su recepción. 
 
10. Solicitar a la Secretaría de la Corte que notifique la […] Resolución a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a los representantes de los 
beneficiarios de estas medidas y al Estado. 
 
El Juez Antônio A. Cançado Trindade hizo conocer a la Corte su Voto 
Razonado, el cual acompaña la […] Resolución. 
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9. Medidas Provisionales a favor de Gloria Giralt de García Prieto y otros 
respecto de El Salvador. El día 26 de septiembre de 2006, la Corte dictó una 
Resolución sobre medidas provisionales, en la cual resolvió: 

 
1. Requerir al Estado que adopte de forma inmediata las medidas 
necesarias para proteger los derechos a la vida y a la integridad de las 
siguientes personas: Gloria Giralt de García Prieto, José Mauricio García Prieto, 
María de los Ángeles García Prieto de Charur, José Benjamín Cuellar Martínez, 
Matilde Guadalupe Hernández de Espinoza, y José Roberto Burgos Viale, entre 
las que se incluyen la provisión de custodia permanente en el domicilio de 
cada uno de los beneficiarios, así como en la sede del Instituto de Derechos 
Humanos de la Universidad Centroamericana, y que el personal que brinde la 
seguridad esté dotado de preparación especializada y de equipo adecuado. 
 
2. Requerir al Estado que brinde participación a los beneficiarios de [las] 
medidas o sus representantes en la planificación e implementación de las 
mismas y que, en general, les mantenga informados sobre el avance de su 
ejecución. 
 
3. Requerir al Estado que establezca el origen de las llamadas telefónicas 
que han recibido los beneficiarios, con la finalidad de evitar que se repitan las 
amenazas y hostigamientos que motivan la adopción de [las] medidas 
provisionales. 
 
4. Requerir al Estado que informe a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el plazo de quince días, contado a partir de la notificación de la 
[…] Resolución, sobre las medidas que haya adoptado en cumplimiento de la 
misma. 
 
5. Requerir a los beneficiarios de [las] medidas o sus representantes que 
presenten a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el plazo de 
diez días, contado a partir de la notificación del informe del Estado, las 
observaciones que estimen pertinentes. 
 
6. Requerir a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que 
presente a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el plazo de 
quince días, contado a partir de la notificación del informe del Estado, las 
observaciones que estime pertinentes, así como la información solicitada en el 
considerativo décimo segundo. 
 
7. Requerir a la Secretaría de la Corte que notifique la […] Resolución a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a las representantes de los 
beneficiarios de estas medidas y al Estado. 
 
El Juez Antônio A. Cançado Trindade hizo conocer a la Corte su Voto 
Razonado, el cual acompaña la […] Resolución. 
 
 

10. Medidas Provisionales a favor de las Personas Privadas de Libertad en 
la Penitenciaría “Dr. Sebastião Martins Silveira” en Araraquara en São Paulo 
respecto del Brasil. El día 30 de septiembre de 2006, la Corte dictó una Resolución 
sobre medidas provisionales, en la cual resolvió: 
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1. Ratificar em todos os seus termos a Resolução do Presidente da Corte 
Interamericana de Direitos Humanos e, por conseguinte, requerer ao Estado 
que mantenha as medidas que tenha adotado e que adote, de forma imediata, 
todas as medidas que sejam necessárias para proteger a vida e a integridade 
das pessoas a favor das quais, em 28 de julho de 2006, ordenou-se a adoção 
de medidas de proteção, quando estavam reclusas na Penitenciária de 
Araraquara.  
 
2. Requerer ao Estado que adote as medidas necessárias para garantir 
que o manejo e tratamento dos beneficiários das presentes medidas ocorra 
com estrito respeito aos direitos humanos e cuidado para impedir atos de força 
indevidos por parte dos agentes estatais, em conformidade com o décimo 
sexto Considerando.  
 
3. Requerer ao Estado que mantenha e adote as medidas que sejam 
necessárias para prover condições de detenção compatíveis com uma vida 
digna nos centros penitenciários em que se encontram os beneficiários das 
presentes medidas, o que deve compreender: a) atenção médica necessária, 
em particular àqueles que padecem de doenças infecto-contagiosas ou se 
encontram em grave condição de saúde; b) provisão de alimentos, 
vestimentas e produtos de higiene em quantidade e qualidade suficientes; c) 
detenção sem superpopulação; d) separação das pessoas privadas de 
liberdade por categorias, segundo os padrões internacionais; e) visita dos 
familiares aos beneficiários das presentes medidas; f) acesso e comunicação 
dos advogados defensores com os detentos, e g) acesso dos representantes 
aos beneficiários das [...] medidas provisórias.  
 
4.  Requerer ao Estado que informe, de maneira imediata e oficial, aos 
familiares das pessoas privadas de liberdade beneficiárias das [...] medidas 
sobre suas transferências e sua realocação nos correspondentes centros 
penitenciários, em conformidade com o vigésimo segundo Considerando.  
 
5.  Requerer ao Estado que informe de maneira específica à Corte sobre a 
situação atual dos beneficiários das [...] medidas que se encontravam detidos 
na Penitenciária de Araraquara em 28 de julho de 2006.  
 
6. Requerer ao Estado que investigue os fatos que motivam a adoção das 
medidas provisórias, identifique os responsáveis e, se for o caso, imponha-lhes 
as sanções correspondentes.  
 
7. Requerer ao Estado que informe à Corte Interamericana de Direitos 
Humanos, em trinta dias, contados a partir da notificação da [...] Resolução, 
sobre as medidas provisórias que tenha adotado em cumprimento desta 
Resolução, inclusive a informação solicitada nos Pontos Resolutivos quatro e 
cinco.  
 
8. Requerer aos representantes dos beneficiários destas medidas que 
apresentem suas observações dentro de um prazo de quinze dias, contados a 
partir da notificação do informe do Estado.  
 
9. Requerer à Comissão Interamericana de Direitos Humanos que 
apresente suas observações dentro de um prazo de vinte dias, contados a 
partir da notificação do informe do Estado.  
 
10. Solicitar ao Estado que, com posterioridade ao informe indicado no 
sétimo Ponto Resolutivo, continue informando, de forma detalhada, à Corte 
Interamericana de Direitos Humanos a cada dois meses sobre as medidas 
provisórias adotadas, e solicitar aos beneficiários destas medidas ou a seus 
representantes, assim como à Comissão Interamericana de Direitos Humanos, 
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que apresentem suas observações dentro de um prazo de quatro e seis 
semanas, respectivamente, contado a partir da notificação dos informes do 
Estado.  
11. Solicitar à Secretaria que notifique a [...] Resolução ao Estado, à 
Comissão Interamericana de Direitos Humanos e aos representantes dos 
beneficiários das presentes medidas.  
 
O Juiz Antônio A. Cançado Trindade deu a conhecer à Corte seu Voto 
Fundamentado, o qual acompanha a [...] Resolução.  
 
 

11. Durante este período de sesiones, la Corte dictó Resoluciones sobre 
supervisión de cumplimiento de sentencia en los siguientes casos: Herrera Ulloa 
vs. Costa Rica, Lori Berenson Mejía vs. Perú, Huilca Tecse vs. Perú, 
Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, Ricardo Canese vs. Paraguay, Cesti 
Hurtado vs. Perú, Loayza Tamayo vs. Perú, Fermín Ramírez vs. Guatemala, 
Hermanas Serrano Cruz vs. El Salvador, y Tibi vs. Ecuador. Además, la Corte 
dictó Resoluciones sobre implementación de medidas provisionales en los siguientes 
casos: Hermanos Gómez Paquiyauri respecto del Perú, y Carlos Nieto Palma 
y otros respecto de Venezuela. 
 
 

* 
*              * 

 
 
La Corte consideró diversos trámites en los asuntos pendientes ante ella y analizó los 
distintos informes presentados por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, los representantes de los beneficiarios y los Estados involucrados en los 
asuntos en que se hayan adoptado medidas provisionales. Asimismo, el Tribunal 
analizó los distintos informes presentados por los Estados involucrados y las 
observaciones presentadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y 
las víctimas o sus representantes en los casos que se encuentran en la etapa de 
supervisión de cumplimiento de Sentencia. Además, la Corte consideró diversos 
asuntos de tipo administrativo.  
 
La composición de la Corte para este período de sesiones fue la siguiente: Sergio 
García Ramírez (México), Presidente; Alirio Abreu Burelli (Venezuela), 
Vicepresidente; Antônio A. Cançado Trindade (Brasil); Cecilia Medina Quiroga 
(Chile); Manuel E. Ventura Robles (Costa Rica); y Diego García-Sayán (Perú). El 
Secretario de la Corte es Pablo Saavedra Alessandri (Chile) y la Secretaria Adjunta 
es Emilia Segares Rodríguez (Costa Rica). El Juez Oliver Jackman informó al Tribunal 
que, por motivos de fuerza mayor, no podía estar presente en la celebración del 
LXXII Período Ordinario de Sesiones. 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución judicial autónoma 
de la Organización de los Estados Americanos cuyo objetivo es la aplicación e 
interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros 
tratados concernientes al mismo asunto y fue establecida en 1979. Está formada por 
juristas de la más alta autoridad moral y reconocida competencia en materia de 
derechos humanos elegidos a título personal. 
 
 
Para mayor información dirigirse a: 
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Pablo Saavedra Alessandri, Secretario 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Apartado 6906-1000, San José, Costa Rica. 

 
Teléfono (506) 234-0581  Telefax (506) 234-0584 

 
Sitio web: www.corteidh.or.cr 

Correo electrónico: corteidh@corteidh.or.cr 
 

 
 
San José, 27 de octubre de 2006.  


